
T Í T U L O X I X . — l a s estipulaciones inútiles. 

P. ¿Por q u é causa pueden ser inú t i l e s las estipulaciones? 
R. Las estipulaciones pueden ser inút i les : 1.°, á causa de su 

objeto (P., § § 1 , 2 , 22 , 24 ) ; 2 . ° , á causa de las personas por las 
cuales ( § § 2 , 7, 8 , 9, 10 y 11), para las cuales ( § § 3, I , 16, 20 
y 21) ó entre las cuales ( § 6) se han heclio; 3 . ° , á causa de la 
manera como se han formado (§§ o, 18, 23 ) ; 4 . ° , á causa del 
t é rmino , § § 13, 14, 13, 16, 26) 'ó de la condic ión ( § § 1 1 , 23) á 
ellas impuesla. 

P. ¿Cuándo es inút i l una es t ipulación á causa de su objeto? 
R. Una estifiulacióii es inúti l á causa de su objeto cuando se 

estipula (1) : 1 . ° , una cosa que no puede existir , como un cen
tauro, ó que ha dejado de ser, como un esclavo fallecido ante
riormente (2); 2 .®, una cosa que no está en el comercio, como 
una cosa sagrada, religiosa ó públ ica , ó un hombre l ibre; 3 . ° , 
una cosa que, aun cuando está en el comercio, no puede ser 
ad( uirida por el eslij)ulante (3) , como la que, siendo suya, no 
po ría llegar á sor para él objeto de una nueva estipula
ción; 4 . ° , un liecho de imposible ejecución ó contraído á las le
ves V á las buenas costumbres, como uu ])arricidio ó un sacri
legio ( § 2 4 ) . 

(1) Estipular una cosa es, en sentido ordinario, hacerse prometer su propiedad. 
(2) Pero se puede estipular, a.sí como se puede legar, una cosa futura. (V". lib. I I , 

tlt. X.) 
(3) Asi, por eieinplo, un esclavo cristiano no puede pertenecer á un dueño in

dio. (L. 1, D. de Chrüi. man!;.) 



P. En este cnso, ¿es In es t ipulación inút i l para siempre, 
aunque llegue á cesar el obs táculo pr imit ivo? 

R. 8í , señor: de modo que aun cuando una cosa púb l i ca ó 
sagrada entrase en el coinorcio, aunque el hombre l ibre que se 
ha estipulado llegase á ser esclavo, aunque la cosa prometida 
dejara de pertenecer al estipulante, la es t ipulación sería i n ú 
t i l , por lo menos si era pura y simple. 

P. ¿Quid juris cuando la es t ipulación es condiciona!, cuan
do se ha contratado en la previs ión de que la propiedad del 
objeto estipulado podría ser transferida al estipulante? 

R. La es t ipulación no sería menos ¡milil relativamente á las 
cosas que la misma naturaleza lia colocado fuei'a del comercio 
de los hombres, corno un hombre l ibre , un objeto sagi'ado ó pú
blico, etc. Mas cuando se trata do cosas que la estij iulación no 
impide adquir ir , sino por un obstáculo per'sonal y temporal, la 
es t ipulación seria vá l i da s ! , al cumplir-sela condición, hubiei'a 
desaparecido este obstáculo , poi'que sólo entonces es cuando 
la obligación debe comenzar á existir . Asi , nada me impedi r í a 
estipular una cosa pi-opia para el caso en que dejai'a de perte-
necerme. (L. 31 , ff. de verh. obiif/.) 

P. La est ipulación que hubiera sido ú t i l m e n t e contratada, 
¿dejará de valer si cesase la posibilidad de hacer al estipulante 
propietario de la cosa? 

R. Sí, señor; porque, por lo monos en genei-al (V. l i b . I I I , 
t í t . X X V ) , la obligación concluye cuando cae en uno de los ca
sos en que no hul)ici-a podido nacer. Si, pues, la cosa prome
tida llegara inmediatamente á ser puesta fuera del comercio ó 
á concluir por completo, el deudor quedar ía l ibre , siempre no 
obstante que el suceso hulriese llegado, no sólo sin culpa a l 
guna, sino t amb ién sin hecho alguno de su parte {siiie ('acto 
pjus), y con tal f|uc a d e m á s no hubiera sido moroso, os decir, 
no hubiese tardado á entregarla cosa. ÍL .82 , § 1; 9 l , f f . eod. t.} 

P. ¿Queda la es l ipu lac ión desprovista de todo efecto cuando 
el estipulante adquiero posteriormente la cosa objeto de ella? 

R. Para que quedara totalmente desprovista de efecto sería 
preciso que el promitente so hubiera obligado por pura l i be 
ralidad, y (|ue el estipulante hubiese llegado á ser propietario 
gratuitamente, v. g., viniendo á ser hei'edoro del propietario: 
la es t ipulación entonces sería nula, porque no pueden concu
r r i r juntas dos causas lucrativas respecto del mismo objeto y 
en favoi' del mismo individuo. (V. l i b . 11, tít . X X . ) Pero si no 
fuese así, el deudor, en la imposibilidad de dar la cosa, debe
ría satisfacer su valor. 

P. ¿Euándo es inúti l una es t ipu lac ión á causa de las partes 
con t rá tan tés? . 



R. Una es t ipulación es inú t i l , ú causa de la incapacidad de 
las partes, cuando uno de ios contratantes es loco, n iño , mudo 
ó sordo, ó cuando se verifica entre personas ausentes, ó entre 
personas de las cuales una está sometida al |)oder de la otra. 

P. ¿Por q u é es incapaz el loco de part icipar de la esl ipula
ción? 

R. Porque no hay es l ipulación vál ida sin consentimiento, y 
el loco no puede prestarle sino durante sus intervalos lúc idos . 

P. ¿Es siempre capaz de formar una obl igación verbal el 
i m p ú b e r o al salir de la infancia? 

R. A l salir de la infancia el i m p ú b e r o puede estipular, es 
decir, hacerse prometer; puede t amb ién , si es 3 Í U ' . / « r ¿ 3 (pupi
lo), 'prometer con la autorización del tutor ( I ) ; pero el i m p ú 
bero, hijo de familia, no pueilc obligarse ni aun con la auto
rización de aquél del cual depende {§ 10). 

P. ¿De dónde proviene la incapacidad del mudo y del sordo? 
R. El mudo no puede tomar parte ou una es t ipulac ión , por

que no puede preguntar ni responder. La incapacidad del sor
do proviene de que el estipulante debe oir las palabras del 
prometiente, y éste las del estipulante; asi es que la incapaci
dad se aplica, no á los que oyen dif íc i lmente , sino á los que 
no oyen nada. La misma razón explica la incapacidad de dos 
ausentes, porque se considerju aqu í tales los que es t án dema
siado distantes el uno del otro para oir lo que cada uno 
diga ( 2 ) . 

P. ¿Por q u é es inút i l la es l ipulac ión con t ra ída entre perso
nas de las cuales la una está sometida á la otra? 

R. Porque un in t e r é s único confunde, por decirlo así , estas 
personas en una sola. En efecto, la es t ipulac ión hecha por el 

(1) Según nuestro texto f§ 12) se distinguía: ].°, el pupilo infans; 2.°, el que aún 
estaba in/aniifB proxinius; el que se aproximaba á la libertad, pnhertati proximus. 
Sólo á este último se Ic reconocía la capacidad de contratar {salvo la autorización 
del tutor en los casos en que era necesaria), porque en las dos primeras edades el 
impúbero, en cuanto ú la inteligencia, non ninltu.m a furioHO disfaf; sin embargo, por 
una interpretación favorable, se extendió al impúbero in/antice proximus la mis
ma capacidad. Por esto, relativamente á la capacidad del pupilo, hemos dividido 
el pupilaje sólo en dos períodos (V. lib. I , tít. XXI) , aunque la distinción de los 
tres subsiste en algunos otros puntos. (V. lib. IV, tít I.) 

(2) Para desvanecer todas las dudas .v evitar tedas las trampas á que daban lu
gar, Justiniano declaró (§ 12) que cuando un escrito acreditase una estipulación 
hecha entre dos personas presentes en tal sitio y en tal tiempo, sería preciso, para 
.destruir este testimonio escrito, probar que uno de los contratantes había pasado 
en otros lugares todo el día indicado. Hasta entonces la escritura haría plena fe. 
Esta prueba deberla hacerse por otro escrito, porque, en geueral, la prueba de tes
tigos no se admite contra la escrita (L. 1, C. de testih.]; sin embargo, el emperador 
admitió también los testigos, con tal que fuesen dignos de fe (idóneos). 



esclavo aprovechando á su d u e ñ o , cuando és te promete á su 
esclavo, es como si se prometiese á sí mismo (1) . Sucede lo 
mismo cuando el hijo estipula para el p a ú r e ( § 4) , á menos 
•que la esl ipulación se refiera á los peculios de los cuales es 
propietario el estipulante. 

P. ¿Cuándo es inút i l una es t ipulac ión á causa de la persona 
por la cual se ha hecho? 

11. Es inúti l cuando el que contesta promete que un terce
ro da r á ó ha rá alguna cosa, porque esta promesa no liija ev i 
dentemente á este tercero; y como no se ti ata que dé ó haga 
•tí\, e l e s t i p u l a n t e n o t i e n e n i n g u n a a c c i ó n c o n t r a e l q u e 
r e s p o n d e ( 2 ) . I ioc íprocainenle , la es t ipulac ión hecha en favor 
de un tercero es nula, á menos que el que la ha hecho haya 
tenido a lgún in te rés (3). 

P. La imposibilidad de estipular para otro, ¿se entiende de 
todas las personas indistintamente? 

R. Se entiende sólo de las personas e x t r a ñ a s á la familia 
de l estipulante [extraneí persoiiw, § 4 ) , pero no respecto de 
las personas por las cuales puede uno ai l ( |uir i r como por sí 
mismo. Así, el hijo de familia y el esclavo pueden estipular 
para el padre de familia (V. el í ih . 111, t i t . X V I I ) ; el padre de 
familia puede estipular para su esclavo y para su hijo, al me
nos en toilo lo que él a d q u i r i r í a \wr ellos. 

P. Cite Vd. ejemplos en los cuales la es t ipulación hecha por 
otro es vál ida , porque el estipulante tiene in terés , 

R. Se puede citar, como ejemplo, el caso en que h a h i é n d o -
.se un procurador encargado de mis asuntos, ó un acreedor que 
no siendo pagado va á prevalerse de una c láusula penal, ó á 
vender la prenda que se lo ha dado, estipulo yo que el pro
mitente esté obligado á dar cierta suma, sea al uno, sea al 
otro. Semejante es t ipulación es vál ida , por(]ue tengo in te rés 
on que mi procurador no carezca de dinero, y en que mi acree
dor sea pagado. Lo es t ambién cuando, habiendo un tutor co
menzado su gest ióu, la cede á otro tutor que promete, asi como 

(1) Hay, por lo demás, una razón más general que hace inútil la estipulación 
del esclavo, yesque no puedo obligarse civilmente con nadie (V. Ub. I I I , títu
lo XVII) , á diferencia del hijo de familia púbero. 

(2) Sin embargo, si alguno promete hacer de manera que otro dé ó haga (ef/ee-
turum se ut Titíus daret, ̂  3), ó si se coniproincte á pagar una suma ó una indemni
zación, en el caso en que dejara el otro de dar ó hacer, la promesa es útil, porque 
en esta estipulación no es otro, sino él mismo, quien se obliga. 

(3) Si la estipúlación se hizo para el estipulante y para un tercero {sibi et alii, 
§ 4), sólo sería válida para el estipulante y en la mitad. Justiniano rechazó en este 
punto la doctrina de los Sabinianos, que concedían la totalidad al estipulante, con
siderando la adjunción de un tercero como no acaecida. (V. Gayo, I I I , § 113.) 



su fiador, reni pupilli salvam fore (V. l i b . I , t í t . X X V ) : esta 
est ipulación hecha por el tutor honorario es vá l ida , porque este 
úl t imo, aun((ue descargado de la gest ión, es siempre respon
sable, y se halla, por consiguiente, interesado en la ga ran t í a 
que obtiene para el pupilo (1). 

P. ¿No se puede, al estipular para otro, estipular para sí 
mismo una pena, es decir, una suma que el que contesta pro
meta pagar si no cumple la primera es l ipulac ión? 

11. Sí, señor : el estipulante tiene entonces un i n t e r é s e v i 
dente, y por consecuencia, una acción para demandar, no la 
cosa estipulada para otro, sino la pena estipulada para si mis
mo ( 2 ) . Así, la es t ipulac ión hecha en estos té rminos : ¿Prome
tes dar tu casa á Ticio? os nula; pero t end rá efecto si se a ñ a 
de: Y si no ta das, ¿prometes dar cien piezas de, oro? 

P. Si no se puede designar un tercero para hacerle adqui
r i r el beneficio de la es t ipulación, ¿se puede designarle para 

(1) Este ejemplo, dice M. Ducaurroy, núm. 1.099, prueba que en general el tutor 
no puede c^lipular para el pupilo ni hacerle adquirir ninguna acción cuando con
trata para cr̂ te último y en su nombre. Sin embargo, hay muchos casos que fuerztwn 
á derogar el derecho estricto, dando al pupilo una acción útil contra los que hu
biesen contratado con su tutor. Regularmente el pupilo estipula por sí mismo, y 
cuando es infans ó est.-i ausente debe estipular por ól uno de sus esclavos, porque 
ol dueño so aprovecha siempre de las estipulaciones contraídas con sus esclavos; 
subsidiariamente, en fin, la estipulación podía ser hecha por el tutor. Cuando las 
partes están ante el magistrado, óstc podrá estipular por sí mismo ó hacer estipu
lar, sea i)or un esclavo público (V. lib. I , tít. XXIV), sea por cualquiera otra per
sona que designare. Mas en todos los casos, cuando el tutor, el magistrado ó la per
sona por éste designada estipulan para el pupilo, no le ad<iuieren sino una acción 
útil. (L. 2, 3, 4, ff. rem. pnp. sal.) Cuando un pupilo es adrogado, el adrogante debe 
obligarse, por eslipulación, á dar los bienes á los que los hubiesen recibido sin la 
adrogación, on el caso de que aquél muriese antes de la pubertad. Como los here
deros del adrogado no son conocido.s en vida suya, no pueden estipuhar ellos mismos, 
y la esíiiml ación hecha en su favor por otros no puede aprovecharles; pero se hace 
estipular para ellos á un esclavo público, y la estipulación de este esclavo, que se 
considera perteneciente á todos los ciudadanos, les confiere una acción útil. {V. li
bro I , tit. X I . ) 

(2) Ko se debe considerar la cláusula penal como la representación del interés 
une el demandante tuviera en la primera estipulación, porque se incurriría en la 
pena, aun cnaníh^ el demandante no tuviese ningún interés en esta estipulación 
(etíam ei cnjns nihíl intci-nst, § 19). Xo es menester considerarla tampoco como un 
accesorio de la promesa qne sanciona, de suerte que la nulidad de esta promesa 
deba ocasionar la de la cláusula penal, porque en el ejemplo citado en el g 19, la 
cláusula penal está estipulada precisamente para compeler indirectamente al que 
responde á cumplir una promesa que no es obligatoria. En efecto, la pona estipu
lada es el objeto de un contrato independiente que se forma condicioniilmento para 
el caso en que una promesa anterior no fuese ejecutada como lo hubiera podido ser. 
(V. M. Ducaurroy, núm. 1.008.) 



rocibir el pago? Por ejemplo, ¿se puede estipular que se me dé 
;i mí ó á Ticio? 

R. S!, señor : el estipulante entonces es sólo acreedor; el t e r 
cero designado para recibir la cosa prometida no es más que 
nn mandatario, un adjunto, que la convenc ión da al estipulan
te, no para qne se aproveche de la es t ipu lac ión , sino para fa
cil i tar su ejecución ó el pago. Los i n t é r p r e t e s le llaman adjec-
tiis solutioncs gratín. El pago hecho á este adjunto, aun hecho 
á pesar d(!l estipulante [etintn eo invito], basta para l ibrar al 
deudor, salvo la acción de mandato que el estipulante puedo 
ejercitar contra el adjunto para h.icerse reembolsar do lo que 
ha recibido para él, 

P. ¿Cuándo es inút i l una es t ipulac ión á causa de la manera 
como se ha formado? 

R. Una es t ipulac ión es inút i l á cansa de su forma, cuando 
la respuesta no concuerda con la pregunta, como cuando esti-
])ulándose pura y simplemente, el que respondo promete bajo 
condición ( I ) . 

P. ¿Qi¿ú/yHr¿.s cuando se han estipulado diez sextcrcios, y 
el que contesta ha prometido sólo cinco? 

R. Adoptando aquí Justiniano la opinión de Gayo ( § 102), 
decidió que la esti[)ulación era completameiite i i i i i l i l , .Mas se 
hallan cu el Digesto das textos de Paulo y de ü l p i a n o ( V . L, 1, 
§ 4; L . 83, § 3, ff, de veri), obl.) eu los cuales, cons ideráudosó 
en la desigualdad de las sumas, no una diferencia de objeto, 
sino una diferencia de cantidad, estos jurisconsultos dec id ían 
(jiie la respuesta se ajustaba á la pregunta, y q u é la estipula
ción era vál ida por la mitad de los dos valores, porque lo me
nos se halla siempre contenido en lo m á s . 

P. ¿Quid cuando la in le r rogac ión se refiere á varias cosas, 
y el preguntado promete sólo una ó algunas? 

R. La est ipulación e.s vál ida en cuanto á las cosas que el 
¡ t rcguntado ha prometido, y nula en lo d e m á s . Cada cosa, en 
efecto, forma el objeto de una es t ipulación particular: hay, por 
consiguiente, en la in ter rogación de que se trata, varias esti-
])ulacioncs reunidas, pero diferentes, pudicndo, pues, la una 
•ser perfecta, mientras que la otra puede ser inút i l por falta de 
respuesta conforme (§ 18). 

P, ¿Es inút i l la es t ipulación cuando la cosa prometida no es 
la que se ha demandado? 

(tj Por lo demás, no es necesario repetir en la respuesta todas las palabras de 
estipulante; respondiendo según el verbo de que se haya servido: spondeo, promitto, 
(lobo, etc., promete tácitamente por esta sola palabra todo lo que se le ha pedido, 
en los términos y condiciones enunciadas en la interrogación. 
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R. Sí, señor , aun cuando las partes hubiesen designado coa 
el mismo nombre dos cosas diferentes. Si, pues, por ejemplo, 
hubiera estipulado por mi porte desclavo Stico, y al respon
der yo lo prometo, hubiese pensado en ei esclavo Pánfilo, cre
yendo que se llamaba Stico, la es t ipulac ión sería i nú t i l . Reci
procamente la es t ipulación no será menos vá l ida , si siendo el 
objeto el mismo, lo Imbiei'a designado cada uno de los contra
tantes con un nombre particular. (L. 1.36, ff. eod.) 

P. ¿Cuándo es inút i l la est ipulación á causa de la condic ión 
que á ella se ha puesto? 

R. La es t ipulac ión es inú t i l cuando la obl igación está su
bordinada á una condición imposible ó contraria á las leyes y 
á las buenas costumbres, como la de tocar los astros ó come
ter un homicidio (1). 

P. ¿Quid cuando la condición es de no hacer una cosa i m 
posible, por ejemplo, de no tocar los astros? 

R. Esta condición, lejos de d a ñ a r á la obl igación, la deja 
pura y simple. (V. p. l i b . 111, t í t . X V L ) (2 ) . 

P. ¿Qué se entiende por es t ipulación prepóstera? ¿Es vá l ida 
semejante est ipulación? 

R. Se l lamó prepóstera la es t ipulación en la cual se ha fija
do la ejecución para un tiempo anterior al cumplimiento de la 
condic ión , como la en que se ha dicho: Si tal buque vuelve 
mañana de Asia, ¿me prometes dar hoy? Semejante estipula
ción implica cont rad icc ión , porque la obligación sería exigible 
antes de haber nacido. Hasta el reinado de León, la es t i ¡ )ula-
cion prepóstera fué sieinpr-e inú t i l : este p r ínc ipe la dec la ró 
obligatoria en las convenciones relativas á la dote; Justiniano, 
transformando esta excepción en i'cgia gener'al, dió á esta es
t ipu lac ión defecto que hubiera tenido á ser simplemente con
dicional, á no habérse lo puesto n i n g ú n t é r m i n o . 

P. ¿Cuándo es inút i l la es t ipulac ión á causa del t é r m i n o que 
se ha fijado á ella? 

R. Antes de Justiniano, la es t ipulación era inú t i l cuando la 
ejecución de la obligación se difería hasta la muerte de las par
tes interesadas, es decir, de spués de la del preguntado ó del 
estipulante, ó después do la del padre de familia que, habiendo 
tenido á este úl t imo bajo su poder, adquiriese por él el bene
ficio de la obligación. Estipular ó prometer para una época en 

(1) Por el contrario, en los testamentos semejante condición se considera no es
crita, y el legado ó la institución tiene el efecto de una disposición pura y simple. 
(V. lib. I I , tít. XIV,) 

(2) Xo es lo mismo cuando la condición es de no bacer una cosa ilícita: la obli
gación es nula. En efecto, quien estipulase bajo la condición de que no asesinaría, 
estipularía ex turpi causa. (L . 7, g 3, ff. de act.) 



que no se v iv i rá , es, en cierto modo, estipular ó prometer pa
ra sus herederos. Ahora bien: se creía que una obligación se 
podía muy bien t ransmit i r activa ó pasivamente á los herede
ros de los contratantes, pero que no podía nacer en la perso
na de estos mismos herederos. (Gayo.II l , § 100. ) (1). Justiniano 
no se detuvo por esta cons iderac ión , y resolvió que la est ipu
lación de que se trata tuviese toda la fuerza que las partes le 
hubiesen querido dar. 

P. ¿Podíase, antes de Justiniano, tomar por t é r m i n o el ins
tante de la muerte? [cuín moriar vel cum morieris). 

R. Sí, señor . En efecto, el instante de la muerte es el ú l t i 
mo de la vida, porque sólo los que viven mueren. Por consi
guiente, cuando se tomaba este instante por t é rmino , la o b l i 
gación, ó si se quiere la exigibi l idad, coineuzaba en la per
sona del acreedor ó contra la del deudor (2 ) . 

P. ¿Se hace inú t i l la es t ipulación cuando el estipulante ó el 
que promete muere antes del cumplimiento de la condic ión? 

R. No, señor : los derechos de las partes se ti 'ansiniten á sus 
herederos. (V. l i b . I I l , t í t . XV. ) 

P. Cuando en un escrito consta solamente que uno ha p r o 
metido, ¿está la es t ipulación bastante probada? 

R. Sí, señor . Decir que uno ha prometido ecpiivale á supo
ner que lia prometido con las solemnidades necesarias para 
que sea válida una promesa, y hacerla obligatoria, es decir, 
respondiendo á una in te r rogac ión precedente. A l que negase 
el cumplimiento de las solemnidades, tocar ía le probar que no 
se hab ían observado. (V. Vinnio, § 47.) 



n ] No obstante, se estipulaba con frecuencia iwst mortem suam; y para no hacerlo 
inútilmente, se le añadía un tercero que estipulaba también para sí mismo, y que, 
en el término convenido, es decir, después de la muerto del estipulante, debía reci
bir la cosa prometida, si bien debía rendir cuentas como el adjeetus sohdionis gra
fio; porque este tercero, que se llamaba ad-stipulator, era un verdadero acreedor 
para el que prometía, pero no era más que un mandatario para el estipulante y los 
herederos de éste. Justiniano, permitiendo estipularposí mortem nuam, hizo inútil el 
auxilio y el uso de ad-stipulatoren. (V. M. Ducaurroy, núm. 1.016.) 

(2) Sin embargo, si el hombre vive aún en el mismo instante de su muerte, vive 
con mayor razón en el día precedente; y con todo, antes de Justiniano no se podía 
tomar por término la víspera de la muerte ipridie quam moriar vel morieris, % 13). 
Se ha dado por razón que la víspera de este fallecimiento no se conoce hasta des
pués de él; pero se podía decir lo mismo del instante mismo del fallecimiento. Es 
preciso convenir en que es difícil hallar una razón sólida para justificar esta dife
rencia. (V. Crayo, g 2.) 


